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ENEI\GlA Y AMB!ENtE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13935/2017 
Ciudad de México a 16 de Octubre de 2 O 1 7 

·2011. Año del Centenario de lo Promulgación de la Co11sCituci6n Po/í</CQ de los Eswdos Unidos Mexicanos·

C. GERARDO DESIDERIO. BALCAZAR CAVERO
SERVICIO RAVES, S:A. o{c.v. ',

.... 

. . . ·· ·. ··.. ASÚNTb: Licén
.
da Ambi�ntal Única

. . 
.
. · . . . __ ; ... _ '. :, ..... �--

· .
-_. :·· �IT-�C_ORA:_·09/LÚA0949/0.1/l 7

En �tención a la solicitud_ ingresad�:� est�· �ger:rcia 'Naéi�nal de ·.séguridad·· lndustrtal y de 
Protección al Medio Amblente del Sector _1-ií&ocarbur.6s, en ·lo sucesiv·o·la' AGENCIA. el día 
24 de Enero de. 2017- y" turnada, 'parp '·su. aténdón ·a la Oi°recci6n Ge8eral de Gestión 
Com.ercíal, adscrita a la ·Unidad .efe· GÉisti6n>SL1p,ervlsióJt-'·lhspecc.ión y Vigliancla éomerqial, 
po( rriedío del cu?I e� ·s.u car;ácter.· :df r�ept�sén�ante··._le��I )el .. �st�b_lec\m�tnto S�R�ICIO 
RAVES, S.A. DE C1V.·,. ESTACIÓN DE 'SERVICIO 39�0: e:qn:·ubícation ien. VIA JOSE LOPEZ
PORTILLO 5, COLONIA ºRECURSOS HIDRÁÚLICÓS., ,,:MUNI

.
CIPIO DE TUL:TITLÁN, 

EST APO DE MÉXICO,. c;óOIGQ :POSTAL S.4?·13; en lo.\sL¡:�-esivÓ el, REGULA[)(), '.'t.r.amita 
Lícencia-Art:ibiental Única CLAÜ). -una ·vez'-eyaluad�.'la-inf6rmaci6n p1'.esent4da, y,.-:: . '

l. 
_ .... · -·· .. : .. ·· __ ·:co

.
Ns.1.iJt"�,\�0.0 .·· · 

· 

Que est,:1-. D1rec:c:iórt'·Generái · éte '·c .. e�tión. Com!?rcial . .-es .. tomp�ten�e · .para revisar, 
evaluar y resolver sobre !a .Licencia Ambiental Ú(lié:a. ·solkifada por:ef.REGULADO, de 
conformid

.
ad .c¡¡m ]o dispuesto en· los artíc.ulos 4 fraccilón XXVII V: 3 7-. fracción XVIII del 

Reglarnenco lntedor. de la Agencia Naci6nal·.'·de Segurid4d lnqustrial V de Protección al 
Medio Ambiente d�I s·ec::tor Hidro_carburo.s. .. .., ·

ll. Que el día 24 de En�r.o: dé: �0·17-··se recib�6· .e� .ia .AQÉN�l:A, la solicitud de Ucencia
Ambiental Única para el establedmieótb .SER.VICIO RAVES, S.A. DE C.V., misma que fue 
registrada con número de bitácora 09/LUA0949/0l/l7. 
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Av, S de mayó No. 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango. C.P. 11210, Dele&ación Miguel Hidal&o, Ciudad de México 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 � www,���-1,\Qh,mx 

L� Agencia N�cio1\al <Je 11¡¡,.,1idad lnd�11i.\l y r.1t: PtOlt((iQn �I M11dlQ A!-nbi(:ntc del Sector HidromburoJ t�1T1bi�n utllira rl acrQ!lÍrno ·AS�A • 
y l�s p�labras • Ar.cnr.ia d<: Sc,i\1rid3d, (n�•c!a v Ambl<!ntc• cofllo parte de su ld�nti�d lnstlluclonal 

) 
.l. 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
















